Recurso de

. y .., 01772/INFOEM/2014
revision:
Recurrente:
. Sujeto Instituto Mexiquense de Cultura
4 ' Obligado: Fisicay Deporte
Comisionada Eva Abaid Yapur
ponente:

Toluca de Lerdo, México. Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso
a la Informacién Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y
Municipios, de veintiocho de octubre de dos mil catorce.

VISTO el expedlente formado con motivo del - recurso de revision
01772/INFOEM/IP/RR/2014, promovido por el C. _
lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la. respuesta ‘del INSTITUTO
MEXIQUENSE DE CULTURA FISICA Y DEPORTE én 1o conducente EL SUJETO
OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolucmn, con base en lo siguiente:

RESULTANDO

I. El dos de septiembre de dos mil catorce, EL RECURRENTE presento a través del
Sistema de Acceso a la Informacién Mexlquense (EL SAIMEX), ante EL SUJETO -
OBLIGADO, solicitud de ‘informacién publica registrada con el namero
00254/IMCUFIDE/IP/2014 medlante la cual solicité acceder a la informacidn que se
transcribe:

“Con fundamento en los artxculos 40 y 41 de la ley de transparencia y acceso .
ala informacién pubhca de oficio solicitamos en versién ptblica de manera
clara y nitida en-copias el procedimiento adquisitivo completo, para la
compra de los kits deportivos que utilizaron la delegacion completa del
Estado de México en las olimpiadas nacionales 2013, 2013, y 2014. Queremos
bases- de licitacién , actas, dictamenes, fallos,contratos, fianzas, facturas,
notas de crédito. EL PROCEDIMIENTO ADQUISITIVO COMPLETO DE
LOS TRES ANOS Mencionados.” (sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: via EL SAIMEX.

II. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que veintitrés de
septiembre de dos mil catorce, EL SUJETO OBLIGADO notificé la siguiente respuesta:

“Toluca, México a 23 de Septiembre de 2014
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Nombre del solicitante:
Folio de 1a solicitud: 00254/IMCUFIDE/IP/2014

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su
conocimiento que con fundamento en el articulo 46 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y
Municipios, le contestamos que:

se anexa informacion requerida en fres archivos-

ATENTAMENTE

L.A.E. RODOLFO FERNANDO ACEVEDO VASQUEZ

Responsable de 1a Unidad de Informacion-. .

INSTITUTO MEXIQUENSE DE CULTURA FISICA Y DEPORTE” (sic).

Por otra parte, adjuntd los siguier;tésf__\-ai‘chi_vos_j:_ .-""KITS LP-001-2012 EA-915062926-
E420120001.pdf”, “AD-005-2013° 'KITS' . DEPORTIVOS000L.pdf” y “ACTA DE
APERTIRA AD-002-20140001.pdf”, los. ‘cuales por su volumen no se insertan en esta
resolucién, mas aun que ya son del conoc1m1ento de las partes.

III. Inconforme con esa respuesta el veinticinco de septiembre de dos mil catorce, EL

RECURRENTE mterpuso recurso de revision, el cual fue registrado en EL SAIMEX T

sele asignd el ntimero. de expedlente 01772/INFOEM/IP/RR/2014, en el que expreso
como: SR

Acto Impugxiadoi';: -
“se impﬁgna el acto, porque NO CUMPLEN con lo solicitado.” {sic)

Motivo de inconformidad:

“NO SON TRANSPARENTES, SOLO APARENTAN CUMPLIR CON LA
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. ANTE ESTAS
SITUACIONES TAN RECURRENTES, CON HUMILDAD Y RESPETO EL
PLENO DEL INFOEM, DEBERIA TOMAR CARTAS EN EL ASUNTO Y
SANCIONAR AL SUJETO OBLIGADO POR TANTAS ANOMALIAS Y
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OPACIDAD EN SUS RESPUESTAS. NUESTRO DICHO LO AVALAN LAS
RESOLUCIONES.EMITIDAS POR EL PLENO.” (sic)

IV. El treinta de septiembre de dos mil catorce, EL SUJETO OBLIGADO presento el
siguiente informe de justificacién:

“Toluca, México a 30 de Septiembre de 2014
Nombre del solicitante—

Folio de la solicitud: 00254/IMCUFIDE/IP/2014

Se adjunta archivo.

ATENTAMENTE

L.A.E. RODOLFO FERNANDO ACEVEDO VASQUEZ

Responsable de la Unidad de Informacmn ‘

INSTITUTO MEXIQUENSE DE CULTURA FISICA Y DEPORTE"(sic).

Mr e mw am e e e A e e Em am am em e am e e aw m  am mm e e Em e mm e e hw m we we ew vm Mt et e e e ke e e e e e o e e

3de 37




Recurso de 01772/INFOEM/2014 - !

I " revision: : .
S : Recurcente: [N
. - Sujeto Instituto Mexiquense de Cultura
. ‘ Obligado: Fisicay Deporte ‘
Comisionada Eva Abaid Yapur
ponente:

wmmwwm

i O o EAGRANDE

wIRLE At B, TEEMRA e Teuldy ena™

Zinncantipee, Exbila: MMW; z&mmn«&m«
mxm;aéma

Liscwetiode

M%?Mn Acciole Visgoes
Jetie de ta Unidiad deTofermacion,
wwmmmﬂymm

Parsi el s ctanploid seliable Soud e o
sdioia e Reeifenrsendi s Risguiiote 2 zawww

Kete bmpisimadn R
>Rl U0 S ge :wa&xwp&m m& W&M& " AR

Rk o mattvede in Mmﬁ&tmi&af -
-l ST Wﬁ@mﬁ?&m WA&WW%E LU PR OO M MBS ATIVIAD B L& PLATERER TR
EETAS SITUATIONES TAN RECHBERENTES, TN LA HUMILDAD ¥ SESBE Y EL
?i.&mﬁﬁ VL. SVEUEEN AT Y ’m@m& ﬁ&m Eh B ASUERTGOY BANOIEGAR AL SEHETD URLEIADL
PO TANTAS ANOMALIAS ¥ OPACIDAD EN SUS RESPUESTAS NURSYROS PHCHO RO AVALA LS

RESOH LICTORES, mmsm ,_mesww%am

ey princibei e Zﬁ”mﬁ:rzmaﬁmmm%mmm l wm;@aam o aree obien Ins ahbens JRE
ﬁmM%WWI%ma aKMM“i}Mwma@aﬁy%mmmﬁaﬁwﬁwm:‘z%

Wmmﬁm MMM Mﬁ: Tiosk o Menfcinios.

Segiiiny, 81 i i P, SOANERNENTI AT, Sande
o oowt Hitio IR EMCLEFUDEIRON,

it Sk j
Sm:mﬂt&ﬂmk&kgﬂ&ny Fimmmmes

gs:;'

o ey o mgﬁmmm

SECRETARIADE FOUCALION
BRI MU SIRINEE PECULAURAFSOA Y REPDREE
D AP RO s AN AN

: 4 de 37




Recursode - INFOEM/2014

revision:

- Recurrente: ' NN

do Tranyparanc o, Acce

PR S - Sujeto Instituto Mexiquense de Cultura

. ' Obligado: Fisicay Deporte .
Comisionada

Eva Abaid Yapur
ponente:

V. Elrecurso de que se trata se envié electrénicamente al Instituto de Transparencia,
Acceso ala Informacidn Pablica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México
y Municipios y con fundamento en el articulo 75 de la ley de la materia, se turné a
través de EL SAIMEX a la Comisionada EVA ABAID YAPUR a efecto de que

formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolucién correspondiente; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Tranéﬁa}enbié, Acceso a la Informacién
Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es
competente para conocer y resolver el presente recurso de revisién, interpuesto por EL
RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los articulos 6, Letra A de la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5, parrafos décimo quinto, décimo sexto,
décimo séptimo, fraccion IV de la Constltuaon Politica del Estado Libre y Soberano de
México; 1, fraccidn V; 56, 60, fracc1ones Ly VIL; 70, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informac1on Pablica del Estado de México y Municipios;
10, fracciones I'y VIII; 16 y:27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y
Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios.

SEGUNDQO. Interés. El i_eédfso de revisidn fue interpuesto por parte legitima, en
atencidn a que fue presentado por EL RECURRENTE, misma persona que formulé la
solicitud 00254/IMCUFIDE/IP/2014 a EL SUJETO OBLIGADO.

TERCEROQ. Oportunidad. El recurso de revisién fue interpuesto dentro del plazo de
quince dias habiles contados a partir del dfa siguiente al en que EL RECURRENTE
tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, que prevé el articulo 72 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios,
que establece:

“Articulo 72. El recurso de revisién se presentara por escrito ante la Unidad

de Informacidén correspondiente, o via electrénica por medio del sistema
automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 dias hébiles,
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contados a partir del dia siguiente de la fecha en que el afectado tuvo
conocimiento de la resolucion respectiva.”

En efecto, en el caso concreto se actualiza la hipétesis juridica prevista en el precepto
legal inserto, toda vez que la respuesta impugnada fue notificada a EL RECURRENTE
el veintitrés de septiembre de dos mil catorce; por consiguiente, el plazo de quince dias
que el numeral 72 de la ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar
recurso de revisién transcurrié del veinticuatro de septlembre al catorce de octubre de
dos mil catorce, sin contar el veintisiete, veintiocho. de septxembre, cuatro, cinco, once
y doce de octubre del mismo afio, por corresponder a sébados y domingos,
respectivamente. L S

En ese sentido, al considerar la fecha en que se reglstro el recurso de revisidn, que fue
el veinticinco de septiembre de dos ‘mil catorce, se concluye que el medio de
impugnacién al rubro anotado, fue presentado dentro del plazo de quince dias habiles
a que se refiere el precepto legal en cita. .~

CUARTO. Procedibilidéd El rkéclziirso’.de revisién de que se trata es procedente, toda
vez que se actualiza la hlpotesxs prewsta en la fraccién IV, del articulo 71 de la ley de
la materia, que a Ia letra dlce

”AI’t_iC_l‘.ﬂOjT\l. 'qu pafﬁculares podran interponer recurso de revisién cuando:
m... .~
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud.”

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de
revisién, en aquellos casos en que EL RECURRENTE estime que la respuesta
entregada por EL SUJETO OBLIGADO, no favorece a sus intereses.

Luego, en este asunto se actualiza la hipotesis juridica citada, en atencién a que EL
RECURRENTE combate la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO y
expresa motivos de inconformidad en contra de ella.
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Asimismo, del analisis al escrito de revisién se obtiene que se cumplié con todos los
requisitos formales exigidos por el articulo 73 de la Ley de Transparenciay Accesoala
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, en atencién a que fue
presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudm y resolucién del asunto. Es fundado el motlvo de inconformidad
es fundado. b

Con la finalidad de justificar lo anterior, es necesario precisar que de la solicitud de
informacion publica, se obtiene que EL RECURRENTE solicité copias de los
procedimientos adquisitivos completos, ‘para la- compra de los kits deportivos
utilizados por la delegacion completa del Estado de México, en las olimpiadas
nacionales de dos mil doce, dos mil trece y 'dos mil catorce; esto es, de las bases de
licitacién, actas, dictamenes, fallos, contratos, fianzas, facturas, notas de crédito.

Por otra parte, no pasa madve__rtid&o:‘pa'ra este Organo Colegiado que de la solicitud de
informacién publica, se obtiene que EL RECURRENTE solicité la informacién por los
afios “...2013, 2013 y 2014...”; sin embargo, también precisé los procedimientos

~completos se referia a: los * “ .. ires afios mencionados...”; por lo tanto, este Organo -

Garante concluye que el penodo de la informacidén sol1c1tada corresponde a dos mil
doce, dos m1l trece y dos mil catorce.

En otro contexto, ante la solicitud de informacién piblica, EL SUJETO OBLIGADO
entregé a EL RECURRENTE los archivos “KITS LP-001-2012 EA-915062926-
E420120001.pdf”, “AD-005-2013 KITS DEPORTIVOS0001.pdf” y “ACTA DE
APERTIRA AD-002-20140001.pdf”.

EL RECURRENTE adujo como motivos de inconformidad que la informacién
entregada no cumple con lo solicitado.

Ahora bien, tomando en consideracién que EL RECURRENTE solicité los procesos
adquisitivos para la compra de kits deportivos que utilizd la delegacién del Estado de
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Meéxico en las olimpiadas de dos mil doce y dos mil trece; por consiguiente, se cita los
articulos 13.1, péarrafo tercero; 13.3, fraccién I; 13.27, 13. 28, 13.32, 13.33, 13.34, 13.35,
- 1340, 13.42, 13.43, 13.45, fraccién III; 13.46, 13.59, 13.69 del Cédigo Administrativo del
Estado de México; 2, incisos a), b), f), i), k) y 1); 68, 73, 91, 92, 93, 94, 115, 122 y 124 del
Reglamento del Libro Décimo Tercero del Cédigo Admlrustratlvo del Estado de

México, que establecen:

”Artlculo 13.1.- Este Libro tiene por objeto regular Ios actos relatwos ala

planeacién, programacién, presupuestacién, e]ecuclén y control de la

adquisicidn, enajenacién y arrendamiento de b1enes, y la contratacién de

servicios de cualquier naturaleza, que reahcen L o

() g )

Los poderes Legislativo y Judicial, asi como los ‘organismos auténomos,

aplicaran las disposiciones de este Libro en'lo que no se oponga a los

ordenamientos legales que los regulan, su]etandose a sus propios érganos de
control. :

(...) L :

Articulo 13.3.- Para ‘los. efectos de este Libro, en las adquisiciones,

enajenaciones, arrendamientos: y ‘servicios, quedan comprendidos:

L La adquisicién de blenes muebles;

() ST

Articulo- 13 27 - Las adqu151c1ones, arrendamientos 'y ‘Servicios, se”
ad}udmaran através de licitaciones publicas, mediante convocatoria ptiblica.

Articulo 13.28; Las dependencias, entidades, tribunales administrativos y

aylmtam1entos podra:n adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios,

mediante las excepciones al procedimiento de licitacién que a continuacién

se sefialan:

L Invitacién restringida;

I1. Adjudicacién directa.

()

Articulo 13.32.- La Secretaria de Administracién, las dependencias,

entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en términos de este

Libro, seran los responsables de llevar a cabo el procedimiento de licitacién

publica.

(...).
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Articulo 13.33.- Las convocatorias podrén referirse a la celebracién de una o
mas licitaciones publicas, se publicardn por una sola vez, cuando menos en
uno de los diarios de mayor circulacién en la capital del Estado y en uno de
los diarios de mayor circulacién nacional, asi como a través de los medios

electronicos que para tal efecto disponga la Secretaria de la Contraloria, y

contendran:

1. El nombre de la dependencia, entidad, trlbunal admlmstratlvo 0
ayuntamiento convocante; R

II. La descripcién genérica de los bienes o serv1c105 ob]eto de la hcltaczon asi
como la descripcién especifica de por los menos cmco partldas 0 conceptos
de mayor monto, de ser el caso; “ -

III. La indicacién de si la licitacién es namonal 0, mternamonal

IV. El origen de los recursos; S

V. Ellugar y plazo de entrega, as{ como las cond1c1ones de pago;

V1. La indicacién de los lugares; fechas, horanos y medios electrénicos en
que los interesados podran obtener. las ‘bases de licitacién y en su caso, el
costo y forma de pago de las nusmas,

VIL La fecha, hora y Iugar de la junta aclaratoria, en su caso;

VIIL La fecha, hora y lugar de celebracuon del acto de presentacidén, apertura
y evaluacién de propuestas, dictamen y fallo;

IX. En el caso. de: contratos abiertos, las cantidades y plazos minimos y

~maximos;_ - : .
X. La 1nd1cac10n de las personas que estén unpedldas a partlapar, conforme

con las dlsposmlones de este Libro;

XI. La: gaxantla que deberd otorgarse para asegurar la seriedad de la
propuesta

XIL Los: demas requisitos generales que deberan cumplir los interesados,
seglin las caracteristicas y magnitud de los bienes y servicios.

La Secretaria de la Contraloria hara pblica la informacién referente a los
procedimientos de adquisicidn, a través de los medios de difusién
electrénica que establezca,

Articulo 13.34.- Las bases de la licitacién ptblica tendran un costo de
recuperacién y contendrdn los requisitos que se establezcan en la
reglamentacién de este Libro.

Articulo 13.35.- En los procedimientos de licitacién’ pubhca se observard lo
siguiente:
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L. La presentaci6n, apertura y evaluacién de propuestas, asi como la emisién
del dictamen y fallo de adjudicacién se realizar4 en un solo acto;

_IL Los comités se declararén en sesién permanente a partir del inicio del acto
hasta comunicar a los interesados el fallo de adjudicacién;

III. Las bases de licitacién se pondrén a la venta a partir de la fecha de
publicacién de la convocatoria y hasta el dia habil anterior a la fecha de
celebracién de la junta de aclaraciones, o en su defecto-.del acto de
presentacién, apertura y evaluacién de propuestas, dictamen'y fallo;

IV. Las convocantes podran modificar los plazos y términos. establecidos en
la convocatoria o en las bases de licitacién, hasta cinco dias habiles anteriores
a la fecha de la celebracién del acto de presentacién, apertura y evaluacién
de propuestas, dictamen y fallo; Lo e

V. Las modificaciones no podran limitar el nitmero de licitantes, sustituir o
variar sustancialmente los bienes o servicios convocados originalmente, ni
adicionar otros distintos; e e

VI Las modificaciones a la convocatoria o a las bases se harin del
conocimiento de los interesados hasta tres dfas habiles antes de la fecha
sefialada para el acto de presentacién, apertura y evaluacién de propuestas,
dictamen y fallo; -~ .

VIL. Cuando 1a convocatoria prevenga la celebracién de junta de
aclaraciones, ésta tendra verificativo a los tres dias habiles anteriores al de la

celebracién del :ac_to;u_de p'rééentaci__én, apertura y evaluacion de propuestas,

dictamen y fallo; |

VIIL E] acto de presentacién, apertura y evaluacién de propuestas, dictamen
y-fallo, se celebraré dentro del plazo de quince dfas habiles siguientes a la
pﬂbiiéaé_i_én-dé la convocatoria;

IX. Los llicitantes se podran registrar hasta el dfa y lahora fijados parael acto
de presentacién, apertura y evaluacion de propuestas, dictamen v fallo.

(-

Articulo 13.40.- Las dependencias, entidades, tribunales administrativos y
ayuntamientos, bajo su responsabilidad, podrén llevar a cabo
procedimientos de ‘
adquisicién de bienes o servicios a través de las modalidades de invitacién
restringida y adjudicacién directa.

En todo caso se invitar4 o adjudicara de manera directa a personas que
cuente con capacidad de respuesta inmediata, as{ como con’los recursos

Sujeto Instituto Mexiquense de Cultura
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técnicos, financieros y demés que sean necesarios, de acuerdo con las

caracteristicas y magnitud de las adquisiciones.

(.e0)

Articulo 13.42.- El procedimiento establecido en el articulo anterior,

comprende la invitacién de tres personas cuando menos, que seran

. seleccionadas de entre las que se inscriban en el catilogo de proveedores, la
reglamentacién de este Libro. L

Articulo 13.43.- El procedimiento de invitacién restringida se desar_rollaré en

los términos de la licitacién priblica, a excepcién de-la publicacién de la
convocatoria ptblica. FLT T R

Articulo 13.45.- Las dependencias, entidades, tribunales administrativos y

ayuntamientos podran adquirir bienes, arrendar bienes muebles e inmuebles

¥y contratar servicios, mediante adjudicacién directa cuando:

III. Se trata de servicios que requieran de experiencia, técnicas o equipos

especiales, o se trate de la-adquisicidn de bienes usados o de caracteristicas

especiales, que solamente puedan ser prestados o suministrados porunasola

persona; . _.

Articulo 13.46.- El procedimiento de adjudicacién directa se substanciara con

. arreglo a la reglamentacién de este Libro.

Articulo 13.59.- La adjudicacién de los contratos derivados de los
procedimientos ‘de adquisiciones de bienes o servicios, obligara a la
convocante y al licitante ganador a suscribir el contrato respectivo dentro de
los diez dias hébiles siguientes al de la notificacién del fallo.

(.0

Articalo 13.69.- Los proveedores que celebren los contratos de adquisiciones
y servicios a que se refiere este Libro, deberan garantizar a favor de la
contratante:

L. El anticipo que reciban;

IL. Los bienes o materiales que reciban;

III. El cumplimiento de los contratos;

V. Los defectos o vicios ocultos de los bienes o servicios.

Las garantias a que se refieren las fracciones I y Il deberan constituirse porla

Sujeto - Instituto Mexiquense de Cultura

totalidad del monto del anticipo o del importe de los bienes o materiales. En ‘

4 +
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el caso de la fraccién Il las garantias se constituirén por el diez por ciento
del importe total del contrato; y en la hipétesis de la fraccién IV las garantias
se constituiran hasta por el diez por ciento del importe total del contrato.
Tratandose de contratos abiertos la garantia de cumplimiento se constituird
por el diez por ciento de la cantidad maxima o del importe del plazo méximo;
y la garantia de defectos y vicios ocultos se constituira hasta por el diez por
ciento de la cantidad méxima o del importe del plazo maximo.

Las clases, constitucidn, reajustes y devolucién de las garanuas a que se
refiere este articulo, serén establecidas por la reglamentaczc’)n de este Libro.

()

“Articulo 2.- Para los efectos de este Reglamento, se entendera por:

(...) a B

a) Adjudicacion directa: Excepcién al, procednmento de licitacion publica de
bienes, enajenacién o arrendamiento de bienes; o la contratacién de servicios
en el que la convocante, des1gna al proveedor de bienes, arrendador,
comprador o prestador del servicio, con base en las mejores condiciones en
cuanto a precio, calidad financiamiento, oportunidad y demés
circunstancias pertinentes. |

b) Bases: Documento ptiblico expedido unilateralmente por la autoridad
convocante, donde. se establece la informacién sobre el objeto, alcance,

Sujeto Instituto Mexiquense de Cultura

+

requisitos, térmmos y ‘demés condiciones del procedimiento para la

adqu1s1c1on, ena]enaaén o el arrendamiento de bienes y la contratacién de
serv1c10s R

(o).

f Convocatorla publica: Documento ptiblico por el que la convocante llama
a participar en un procedimiento de licitacién publica, a todas aquelias
personas con interés y capacidad para presentar propuestas.

(.-

i) Invitacién restringida: Excepcién al procedimiento de licitacién ptiblica,
mediante el cual las dependencias, entidades, tribunales administrativos o
ayuntamientos adquieren bienes muebles y contratan servicios, a través de
la invitacién a cuando menos tres personas, para obtener las mejores
condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y
demas circunstancias pertinentes.

(...)
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k) Licitacién pdblica: Modalidad adquisitiva de bienes y la contratacién de
servicios, mediante convocatoria ptiblica que realicen las dependencias,
entidades, tribunales administrativos o ayuntamientos, por el que se
aseguran las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad,
financiamiento, oportunidad y demés circunstancias pertinentes.

() _ e

1) Procedimiento . adquisitivo: Conjunto de etapas por “las que las
dependencias, entidades, tribunales administratives o ‘ayuntamientos,
adquieren bienes o contratan servicios para el ~cu1ppiirriiento de sus
funciones, programas y acciones. S e

Articulo 68.- Las dependencias o entidades podréan - realizar licitaciones
ptblicas, para la adquisicién, arrendamiento de bienes y la contratacién de
servicios de cualquier naturaleza, conforme alas previsiones y disposiciones
presupuestarias respectivas. - . o

La Secretaria sera la responsable de realizar los procedimientos adquisitivos
en cualquiera de sus mo_dalidadésj:_ para dar cumplimiento a los convenios
de sueldo y prestaciones para los servidores ptiblicos del Poder Ejecutivo.
Articulo 73.- El procedimiento de licitacién plblica comprende las siguientes
fases: e R

L Publicacién de la convocatoria;

II. Venta de las bases de licitacién;

I11. Visita, en'su-caso, al sitio donde se vayan a suministrar los bienes o a
prestar los servicios;

IV. Junta de aclaraciones, en su caso;

V. Acto "de‘presentacién, apertura y evaluacién de propuestas, dictamen y
fallo de adjudicacién;

VI. Suscripcién del contrato;

VII. Suministro de los bienes o inicio de la prestacion del servicio.

(...)
Articulo 91.- En el procedimiento de invitacién restringida se debera
observar lo siguiente:

L Se invitard a un minimo de tres personas seleccionadas de entre las que se
encuentren inscritas en el catélogo de proveedores y de prestadores de
servicios. .

Sujeto Instituto Mexiquense de Cultura

.
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Se podra invitar a personas que no se encuentren inscritas, cuando en el giro
correspondiente del catalogo de proveedores y prestadores de servicios no
exista el registro minimo de personas requeridas para tal modalidad;

IL. Las bases de la invitacién restringida indicaran los aspectos de la

adquisicién o contratacién;

II1. Serdn aplicables, en lo conducente, las dlsposmlones de la licitacién

publica. :

(...) _ _

Articulo 92.- Las dependencias, entidades y tnbunales admlrustratvos
podran adquirir, arrendar o enajenar bienes, y cont::atar servicios, mediante
adjudicacién directa en los términos establec1dos por el Libro.

Articulo 93.- Las dependencias, enudades o-tribunal administrativo,
solicitaran al comité el dictamen de” procedenaa del procedimiento de
adjudicacién directa, acreditando  previamente:

I. La descripcién general de los blenes a adquu'lr, arrendar o enajenar, o el
servicio a contratar; U

IL. La justificacién o convemenaa de llevar a cabo la adjudicacién directa;
II1. Presupuesto a ejercer en la adquisicion, arrendamiento o contratacién;
IV. Certificacién de suflcnenaa Ppresupuestaria, en su caso.

El oficio ]ustlﬁcatono aque se refiere la fraccién 11, debera formularse por el
titular de la unidad administrativa interesada en la adquisicién de los bienes,

_ arrenda:nlentos 0 la contratacién. de servicios. Traténdose de operaciones
consohdadas dlChO oficio debera expedirse por el coordinador
achmmsuatwo o equivalente de la dependencia que requiera la adquisicién
de los b1enes 0 la contratacién de servicios ¢ arrendamiento de bienes
muebles '

En los casos de enajenacién de bienes, el oficio justificatorio, debera
expedirse por el titular de la unidad administrativa de la Secretaria
encargada del control patrimonial del Poder Ejecutivo del Estado.

Articulo 94.- En el procedimiento de adjudicacién directa de bienes,
arrendamientos y contratacién de servicios, se observara lo siguiente:

I. Las adquisiciones, arrendamientos y la contratacién de servicios, se
efectuaran previa dictaminacién del comité, a excepcidn del caso previstoen
la fraccién XI del articulo 13.45 del Libro;

IL. Se invitar4 a la persona que atendiendo al bien o servicio que se pretenda
adquirir, arrendar o contratar pueda suministrarlo o prestarlo en las mejores
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condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, cantidad,
financiamiento, oportunidad y demés circunstancias pertinentes;

II1. La invitacién contendra como minimo, la descripcién 'y cantidad de los
bienes o servicios requeridos, lugar y plazo de entrega y forma de pago;

IV. La invitacién deberad sefialar el dfa, hora y lugar en que tendra
verificativo el acto de presentacién y apertura de ofertas;

V. El comité seré el responsable de llevar a cabo la presentacnén, apertura y
evaluacion de propuestas, y de emitir el dictamen que servira de base para
el fallo de adjudicacidn, correspondiendo ala convocante em1t1r dicho fallo,
quien lo hara del conocimiento de los 11c1tantes L

Artlculo 115.~ Los contratos relaaonados con las matenas reguladas por el
Libro referiran, como minimo, lo sxgule:nte

I. Objeto;

IL. Vigencia; e L

I{1. Procedimiento que le orlgen a Ia suscrlpaén del contrato;

IV. Monto; : s

V. Porcentajes, ntimero y fechas de Ias exhibiciones y amortizacién de los
anticipos que se otorguen, L

VI. Formalidades para el otorgamiento y cobro de garantias;

VIL Penas convencionales por causas imputables al contratista, las que se

determmaran en funaén del incumplimiento de las condiciones convenidas,

y que en nmgun caso podran ser superiores, en su conjunto, al monto de la
garantia . de cumplimiento. Las dependencias, entidades y tribunales
ad.mlmstratwos, deberan fijar los términos, forma y porcentajes para aplicar
las penas convencionales;

VIII. Térmmos en que el contratista, en su caso, reintegraré las cantidades
que, en cualquier forma, hubiere recibido en exceso por la contratacién;

IX. Causales por las que las dependencias, entidades o tribunales
administrativos, podran dar por rescindido el contrato y sus efectos;

X. Las consecuencias de la cancelacidn o terminacién anticipada por causas
imputables al contratista;

XI. Sefialamiento del domicilio de las partes, ubicado en el territorio del
Estado;

X11. Renuncia expresa al fuero que les pudiera corresponder en funcién de
su domicilio presente o futuro.

(..)
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Articulo 122.- Las garantias a que se refiere el Libro serén exhibidas:

L La de anticipo y por los bienes o materiales que reciban los proveedores,

dentro del plazo de diez dias posteriores a la suscripcién del contrato;

IL La de cumplimiento, dentro del plazo de diez dias posteriores a la

suscripcién del contrato respectivo, salvo que el ob]eto del contrato se

cumpla dentro de dicho plazo;

II1. La de defectos o vicios ocultos de los bienes o servicios, dentro del plazo

de cinco dias naturales siguientes a su recepcién; el

IV. La derivada de la instancia de mconformldad sera exl*ublda al momento

de solicitar la suspensién del acto motivo de la inconformidad;

V. La de seriedad de la postura, en el acto de presentaaén, apertura y

evaluacién de posturas, dictamen y fallo de ad]uchcaaén

Articulo 124.- Las garantias deberén exh_lblrse a través de fianza, cheque
certificado, de caja o depdsito en efectlvo, en su caso, otorgadas por

institucién debidamente autonzada y estaran vigentes:

I. La de anticipo, hasta la total amortxzacmn del mismo;

I1. La de bienes o materiales que reciban los proveedores o prestadores, hasta

la entrega a satisfaccién del blen, producto 0 servicio;

IIL. La de cumplmnento hasta la total extincién de las obligaciones pactadas

a cargo del contratista;

IV. La garantfa por. defecto 0 vicios ocultos de los bienes o servicios, por lo

Menos un afo contados a partir de la recepcién de los mismos, atendiendoa

su propia: naturaleza,

V.La denvada de la instancia de inconformidad, hasta que ésta se resuelva

en deﬁmtwa o

. )” L

De los preceptos legales insertos, se obtiene en lo que al tema interesa que el
procedimiento adquisitivo es el conjunto de etapas por las que las dependencias,
entidades, tribunales administrativos o ayuntamientos, adquieren bienes o contratan
servicios para el cumplimiento de sus funciones, programas y acciones.

Asi, la adquisicién de bienes se adjudica, por medio de licitaciones ptblicas y de
manera excepcional a través de invitacion restringida o adjudicacién directa.
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En este contexto, es de precisar que la licitacién publica, constituye una modalidad
adquisitiva de bienes y la contratacion de servicios, mediante convocatoria pablica que
realizan las dependencias, entidades, tribunales administrativos o ayuntamientos, por
el que se aseguran las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento,
oportunidad y demads circunstancias pertinentes.

Luego, son requisitos de las convocatorias publicas el nombre.de la dependencia,
entidad, tribunal administrativo o ayuntamiento c@ﬁvocaﬁte}"-lq descripcién genérica
de los bienes o servicios objeto de la licitacién, asi como la descripcién especifica de por
los menos cinco partidas o conceptos de mayor monto, de ser el caso; la indicacién de
si la licitacidn es nacional o internacional, el origeﬁ de los récursos, el lugar y plazo de
entrega, asi como las condiciones de pago; la indicacién de los lugares, fechas, horarios
y medios electrdnicos en que los interesados podran obtener las bases de licitacién y en
su caso, el costo y forma de pago de las ‘mismas; la fecha, hora y lugar de la junta
aclaratoria, en su caso; la fecha, hora y. lugar de celebracién del acto de presentacién,
apertura y evaluacién de propuiestas, dictamen y fallo; en el caso de contratos abiertos,
las cantidades y plazos minim‘os\"y méximos; la indicacién de las personas que estén
impedidas a participar, asf como. la garantia que se ha de otorgar para asegurar la
seriedad de la propuesta ' :

“Por otra parte, e de prec1sar que son fases de la licitacién piblica, las siguientes:
publicacién de la convocator:a, venta de las bases de licitacidn, visita, en su caso, al
sitio donde: se. vayan a suministrar los bienes o a prestar los servicios, junta de

claraaones, en su caso; acto de presentacion, apertura y evaluacion de propuestas,
dictamen y fallo de adjudicacién; suscripcién del contrato, asi como el suministro de
los bienes o inicio de la prestacion del servicio.

En los procedimientos de licitacién publica, se desarrolla conforme al siguiente
procedimiento: presentacién, apertura y evaluacion de propuestas, asi como la emisioén
del dictamen y fallo de adjudicacion se efectiia en un solo acto; los comités se declaran
en sesidn permanente a partir del inicio del acto hasta comunicar a los interesados el
fallo de adjudicacidn, las bases de licitacidn se ponen a la venta a partir de la fecha de
publicacion de la convocatoria y hasta el dia habil anterior a la fecha de celebracion de
la junta de aclaraciones, ¢ en su defecto del acto de presentacion, apertura y evaluacién

¢ 3
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de propuestas, dictamen y fallo; los convocantes tienen la posibilidad de modificar los
plazos y términos establecidos en la convocatoria ¢ en las bases de licitacidn, hasta
cinco dias habiles anteriores a la fecha de la celebracién del acto de presentacién,
aperturay evaluacién de propuestas, dictamen y fallo; sin embargo, las modificaciones
no pueden limitar el niimero de licitantes, sustituir o variar sustancialmente los bienes
0 servicios convocados originalmente, ni adicionar otros dlstmtos, las modificaciones
a la convocatoria o a las bases se hacen del conocimiento dé los interesados hasta tres
dias hébiles antes de la fecha sefialada para el acto de presentacmn apertura y
evaluacién de propuestas, dictamen vy fallo; asf cuand'é la convocatoria prevenga la
celebracion de junta de aclaraciones, ésta se celebrara tres dias habiles anteriores al de
la celebracion del acto de presentacidn, apertura y. evaluaaon de propuestas, dictamen
y fallo; el acto de presentacién, apertura y evaluaqon_ de propuestas, dictamen vy fallo,
se celebra dentro del plazo de quince dias. hébile's' siguientes a la publicacién de la
convocatoria; los licitantes tienen la, p051b111dad de registrarse hasta el dia y la hora
fijados para el acto de presentaaon, apertura y evaluacion de propuestas, dictamen y

fallo.

Por otro lado, es necesarlo precnsar que la invitacién restringida, es una excepcidn al
procedimiento de licitacién. [publica, mediante el cual las dependencias, entidades,
tr1buna1es admm1strat1vos o ayuntamlentos adqmeren bienes muebles y contratan

N servicios, a traves de la”imrnl;fitaaon a cuando menos tres personas, seleccionadas de entre
las que se mscnban en el catalogo de proveedores, para obtener las mejores condiciones
en cuanto a precw, cahdad financiamiento, oportunidad y demés circunstancias
pertinentes; procedimiento que se efectda en los términos de la licitacién piblica, a

excepcién de la publicacién de la convocatoria piiblica.

En el procedimiento de invitacién restringida se invita a un minimo de tres personas
seleccionadas de entre las que se encuentren inscritas en el catalogo de proveedores y
de prestadores de servicios, pero existe la posibilidad de invitar a personas que no se
encuentran inscritas en el referido catalogo, cuando en el giro correspondiente del
catdlogo de proveedores y prestadores de servicios no exista el registro minimo de
personas requeridas para tal modalidad; en las bases de la invitacién restringida se
indica los aspectos de la adquisicién o contratacién; y son aplicables en lo conducente,
las disposiciones de la licitacién ptblica.
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Con relacién al procedimiento adjudicacion directa, se afirma que es una excepcion al
procedimiento de licitacién ptblica de bienes, enajenacién o arrendamiento de bienes,
o la contratacién de servicios en el que la convocante designa al proveedor de bienes,
arrendador, comprador o prestador del servicio, con base en las mejores condiciones
en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportumdad y demas circunstancias
pertinentes. g

Luego, este procedimiento, se celebra cuando se trafa de '-sérvidios que requieran de
experiencia, técnicas o equipos especiales, o se trate de la aqu.lSlClOI'l de bienes usados
o de caracteristicas especiales, que solamente puedan ser ‘prestados o suministrados
por una sola persona; entre otros supuestos -

El procedimiento de adjudicacién directa de bienes, arrendamientos y contratacién de
servicios, se observa lo siguiente: las adqu151c1ones arrendamientos y la contratacién
de servicios, se realiza previa. d1ctamen ‘del Comité; se invita a la persona que
atendiendo al bien o servicio que--‘s‘epretenda adquirir, arrendar o contratar pueda
suministrarlo o prestarlo en las'mejores condiciones disponibles en cuanto a precio,
calidad, cantidad, financiaihientcj ,oportunidad y demas circunstancias pertinentes; la
invitacion contiene como mmlmo, la descr1pc1on y cantidad de los bienes o servicios
requeridos, Iugar v plazo de entrega y forma de pago; ademés se indica el dia, horay
lugar en que- tepd;_‘a_:_verlflcatwo el acto de presentacidén y apertura de ofertas; el Comité
es el responsable de llevar a cabo la presentacién, apertura y evaluacién de propuestas,
~ y de emitir el dic_\téfnen que sirve de base para el fallo de adjudicacion, correspondiendo
a la convocante emitir dicho fallo, quien lo notifica a los licitantes.

En este contexto, es de precisar que una vez adjudicado el servicio, el contrato se firma
dentro de los diez dias habiles siguientes al de la notificacion del fallo.

Bajo esta tesitura, es de precisar que son requisitos de los contratos: el objeto, vigencia,
procedimiento que dio origen a la suscripcidn del contrato, monto, porcentajes, nimero
y fechas de las exhibiciones y amortizacion de los anticipos que se otorguen;
formalidades para el otorgamiento y cobro de garantias, penas convencionales-por
causas imputables al contratista, las que se determinan en funcion del incumplimiento

* *
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de las condiciones convenidas, y que en ningun caso podran ser superiores, en su
conjunto, al monto de la garantia de cumplimiento. Las dependencias, entidades y
tribunales administrativos, deberan fijar los términos, forma y porcentajes para aplicar
las penas convencionales; los términos en que ¢l contratista, en su caso, reintegrara las
cantidades que, en cualquier forma, hubiere recibido en exceso por ia contratacién; las
causas por las que las dependencias, entidades o tribunales administrativos, tienen la
posibilidad de rescindir el contrato y sus efectos; las____conseciié_r}ciaé de la cancelacion o
terminacién anticipada por causas imputables al contratista; el domicilio que las partes,
ubicado en el territorio del Estado; la renuncia expresa al fuero que les pudiera
corresponder en funcién de su domicilio presente o futuro,’

Por otro lado, es de precisar que los pr'bVeedofes\ ‘que celebren los contratos de
adquisiciones y servicios garantizan a favor de la contratante: el anticipo que reciben,
los bienes o materiales que reciben, :el~éu:r\np1i1“1ﬁéht'6 de los contratos, del mismo modo
que los defectos o vicios ocultos__‘de'lo_*s_‘b_‘ie\nés_ 0 servicios.

Luego, las garantias son exhibidas en los siguientes plazos: la de anticipo y por los
bienes o materiales que reciban los proveedores, dentro del plazo de diez dias
posteriores a la suscripcién del .é‘qﬁtrato; la de cumplimiento, dentro del plazo de diez
dias posteriores a__laxs;iis'criﬁ‘Cién del contrato respectivo, salvo que el objeto del contrato
se cumpla dentro de dicho plazo; la de defectos o vicios ocultos de los bienes o
servicios, dent:o-del‘_'pla'zo de cinco dias naturales siguientes a su recepcion; la derivada
delainstancia de_inc:dnformidad, al momento de solicitar la suspensidén del acto motivo
de la inconformidad; en tanto que la de seriedad de la postura, en el acto de
presentacién, apértura y evaluacién de posturas, dictamen y fallo de adjudicacidn.

Las garantias se exhiben por medio de fianzas, cheque certificado, de caja o dep0sito
en efectivo, en su caso, otorgadas por instituciones autorizadas las cuales han de estar
vigentes: la de anticipo, hasta la total amortizacién del mismo; la de bienes o materiales
que reciban los proveedores o prestadores, hasta la entrega a satisfaccién del bien,
producto o servicio; la de cumplimiento hasta la total extincidn de las obligaciones
pactadas a cargo del contratista; la garantia por defecto o vicios ocultos de los bienes o
servicios, por lo menos un afio contados a partir de la recepcion de los mismos,

L3 L]
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atendiendo a su propia naturaleza; y la derivada de la instancia de inconformidad,
hasta que ésta se resuelva en definitiva.

En otra tesitura, es de precisar que la Ley de Contratacién Pablica del Estado de
México, se publicé el tres de mayo de dos mil trece y entr6 en vigor ciento ochenta dias
naturales siguientes al de su publicacién.

Ahora bien, tomando en consideraciéon que EL RE'“CURRENT-E\éeﬁalé como periodo
de la informacién ptiblica solicitada de dos mil doce a dos mil catorce; en consecuencia,
se cita los articulos 4, fraccién I 26, 27, 33, 35, 44,45, 46, 48, 65, 76 de la Ley de
Contratacién Pliblica del Estado de México y Municipios; 67, 90, 93, 120, 128, 129 y 130
del Reglamento de la Ley de Contratacion Publica del Estado de México y Municipios,
que establecen: ' o

“Axticulo 4.- Para los efectos c‘le;__:esta"Léy, en las adquisiciones, enajenaciones,

arrendamientos y servicios, quedan comprendidos:

I. La adquisicién de bignes-mﬁebles K

Articulo 26.- Las a_dqﬂiSiciones,_farrendamientos y servicios se adjudicaréan a través

de licitaciones pﬁb]ica’s,ﬁ‘iediahte convocatoria publica.

- Articulo 27 ;I_"alSe'crétaria, las entidades, los tribunales -administrativos y los -
ayuntamientos podran  adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios,
mediante Jas excepciones al procedimiento de licitacién que a continuacién se
sefialany.’ . -

L Invitacién restringida.

IL Adjudicacién directa.

{..r)

Articulo 33.- Las convocatorias podran referirse a la celebracion de una o mas
licitaciones ptblicas; se publicaran por una sola vez, cuando menos en uno de los
diarios de mayor circulacién en la capital del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulacién nacional, asi como a través del COMPRAMEX, y contendran:

I. El nombre de la convocante.

I1. La descripcién genérica de los bienes o servicios objeto de la licitacién, asi como
la descripcién especifica de por los menos ¢inco partidas o conceptos de mayor
monto, de ser el caso. '
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IIL. La indicacién de si la licitacién es nacional o internacional, asi como que las
propuestas debera presentarse en idioma espafiol.

IV. El origen de los recursos.

V. Ellugar y plazo de entrega, asi como las condiciones de pago.

VI. La indicacién de los lugares, fechas, horarios y medios electrénicos en que los
interesados podréan obtener las bases de licitacién y, en su caso, el costo, forma de
pago y si la licitacién sera presencial, electrénica o mixta. = - n

VIL La fecha, hora y lugar de la o las juntas aclaratorias, en su. caso ,

VIIL. La fecha, hora y lugar de celebracién del acto de’ presentaaén apertura y
evaluacién de propuestas, dictamen y fallo. :

IX. En el caso de contratos abiertos, las cantidades’ y plazos minimos y maximos.
X. La indicacién de las personas que estén 1mped1das a participar, conforme a las
disposiciones de esta Ley. : :

XI. La garantia que debera otorgarse para asegurar la seriedad de la postura,
tratandose de subasta. : T

XII En su caso, la garantia de defectos o vicios ocultos de los bienes segin lo
determine la convocante, deblendo }ustlﬁcar dicho requisito.

XIII. Los criterios espec1f1cos que se utﬂlzaran para la evaluacién de las propuestas
y adjudicacién de los contratos O

XIV. Lajustificacién para no aceptar proposiciones conjuritas.

XV, Los demas. requisitos generales que deberdn cumplir los interesados, segiin

. las caracteristicas y. magmtud de los bienes y servicjos.

Enla convocatona debera especificarse si en la licitacién aphcara la modalidad de
subastainversa, .

La Secretana de la Contraloria hara publica la informacién referente a los
procednmentos de adquisicién, a través de su portal de internet.

() "

Articulo 35.- En los procedirmientos de licitacién ptiblica se observard lo siguiente:

L El acto de presentaci6n y apertura de propuestas se llevara a cabo por el servidor
publico que designe la convocante, conforme al procedimiento que se establezca
en el reglamento de esta Ley.

IL. El comité de adquisiciones y servicios evaluara y analizar4 las propuestas
técnicas y econdmicas presentadas por los licitantes en el &mbito de las respectivas
competencias de sus integrantes, y emitira el dictamen de adjudicacién.

HI. Las bases de licitacién se pondrén a la venta a partir de la fecha de publicacién
de la convocatoria y hasta el dia hébil anterior a la fecha de celebracién de la junta
de adlaraciones o, en su defecto, del acto de presentacion y apertura de propuestas.
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IV. Las convocantes podran modificar los plazos y términos establecidos en la
convocatoria o en las bases de licitacién, hasta cinco dias habiles anteriores a la
fecha de la celebracién del acto de presentacion y apertura de propuestas.

V. Las modificaciones no podran limitar el ntimero de [icitantes, sustituir o variar
sustancialmente los bienes o servicios convocados 'origina]mente, ni adicionar
otros distintos. o

VI. Las modificaciones a la convocatoria o a las bases se harén del conocimiento
de los interesados hasta tres dias habiles antes de la fecha sefialada para el acto de
presentacién y apertura de propuestas. N

VIL Se emitiré el fallo dentro de los 15 dias habiles
la convocatoria. PR T i
VIIL Los licitantes se podran registrar hastael dia'y lahora fijados para el acto de
presentacién y apertura de propuestas. .+ .

Articulo 36.- El acto de presentacién y apertura de propuestas se celebrara de
manera publica y en presencia de to‘dqslbsjfoferérifes, en la forma siguiente:

L. Los licitantes presentarén, po;'_"esc'fit'é y en sobre cerrado por separado, sus
Propuestas técnica y econémica, asi como Jos demas documentos requeridos en las
bases de la licitacién. e e

IL La apertura de propuestas podra efectuarse cuando se haya presentado una
propuesta cuando menos. .

1. Se abriran las Propuestas técnicas, desechandose las que cuantitativamente no
cumplan con cualquiera de los requisitos establecidos en las bases de licitacién,
poniéndolas a disposicién del interesado conjuntamente con el sobre que contenga
la propuesta econdémica.

IV. Se p’rocede‘ré;a-la apertura de las propuestas econdmicas de los licitantes cuyas
propuestas técnicas fueron aceptadas cuantitativamente.

V. Se desecharan las propuestas econémicas que cuantitativamente no cumplan
con cualquiera de los requisitos establecidos en las bases de la licitacidn,
poniéndolas a disposicién del interesado.

VL. Una vez efectuada la apertura de las propuestas técnicas y econdmicas, se
elaboraré el acta relativa a esta etapa del procedimiento y, posteriormente, se
pondré a disposicién del Comité de Adgquisiciones y Servicios, quien evaluar y
analizara las propuestas presentadas y formular el dictamen que servird como
base para el fallo, en el que se haré constar la resefia cronoldgica de los actos del
procedimiento y el analisis de las propuestas, conforme al criterio de evaluacién
establecido en las bases. '

51gu1entes ala publicacién de
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VIL. Cuando el procedimiento de licitacién se realice por conducto del
COMPRAMEYX, las propuestas técnicas y econbmicas se presentardn en los
formatos electrénicos a que se refieran las bases respectivas y en €l se observaran
las mismas condiciones a que se refiere el presente articulo.

VIIL Si es el caso, que el procedimiento de licitacién deba desahogarse bajo la
modalidad de subasta inversa, una vez que se haya realizado la evaluacién de las
propuestas, se procedera a informar a los postores el momento éﬁ_ que daré inicio
la etapa de ofertas subsecuentes de descuentos. i A

El reglamento de esta Ley establecera los criterios p_a;:aflaf’"e_x__raltiacién de las
propuestas, asi como el procedimiento para los actos de préesentacién y apertura
de propuestas y de fallo. AN S

Dos o més personas podrén presentar, conjuntamente, una propuesta, sin
necesidad de constituir una sociedad o una nueva sociedad, en caso de personas
juridica colectivas; para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se
estableceran, con precisién, las obﬁga(ioqés-_déféada una de ellas, asi como la
manera en que se exigiria su cumplimiento. En este supuesto, la propuesta debera
ser firmada por el representante comin que, para ese acto, haya sido designado
por el grupo de personas, ya sea autégrafamente o por los medios de identificacién
electrénica autorizados por la Ley de Medios Electrénicos.

Cuando la propuesta conjunta resulte adjudicada con un. contrato, dicho
instrumento deberd ser firmado por el representante legal de cada uno de los
. participantes en Ia proposicién, a quienes s considerars, para efectos del
procedimiento.y del ~..éoi1_trato, como responsables solidarios 0 mancomunados,
segun se establezca en el propio contrato.

Lo anterior, sin_perjuicio de que las personas que integran la propuesta conjunta
puedan constituirse en una nueva sociedad, para dar cumplimiento a las
obligaciones previstas en el convenio de proposicién conjunta, siempre y cuando
se mantengan en la nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio.

()

Articulo 44.- La Secretaria, las entidades, los tribunales administrativos y los
ayuntamientos podran adquirir y contratar servicios mediante invitacién
restringida, cuando:

L Se hubiere declarado desierto un procedimiento de licitacién, o

IL El importe de la operacién no exceda de los montos establecidos por el
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México del gjercicio
correspondiente. '
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La Secretaria, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos se
abstendran de fraccionar el importe de las operaciones, con el propdsito de quedar
comprendidos en este supuesto de excepcién. La Secretaria de 1a Contraloria y los
érganos de control interno, en el 4mbito de su competencia, vigilaran el
cumplimiento de esta disposicién.

En la invitacién debera especificarse si en el proceso de asignacién aplicara la
modalidad de subasta inversa. ‘ o

Articulo 45.- El procedimiento establecido en ellartic:ulo":_antefidi,‘_: comprende Ia
invitacién de tres personas cuando menos, que serén seleccionadas de entre las
que se inscriban en el catdlogo de proveedores c[iandq ‘exista el niimero de
proveedores referidos. AN e

Articulo 46.- El procedimiento de MVitqciérﬁ"reéﬁl'{rigida se desarrollard en los
términos de la licitacién publica, a excepcidn de la publicacién de la convocatoria,
Articulo 48.- La Secretaria, las gntidades,; los tribunales administrativos v los
ayuntamientos podrén adquirir bienes, arrendar bienes muebles e inmuebles y
contratar servicios, mediante adjudicacién directa, cuando:

IOI Se trate de servicios que" requieran de experiencia, técnicas o equipos
especiales, o se trate de la adquisicién de bienes usados o de caracteristicas
especiales que solamente puedan ser prestados o suministrados por una sola
Articulo 65.- La adjudicacién de los contratos derivados de los procedimientos de
adquisiciones de bienes o servicios, obligard a la convocante y al licitante ganador
a suscribir el contrato respectivo, dentro de los diez dias habiles siguientes al de la
notificacién del fallo. Los contratos podran suscribirse mediante el uso de la firma
electrénica, en apego a las disposiciones de la Ley de Medios Electrénicos y de su
Reglamento.

(...)

Articulo 76.- Los proveedores o prestadores de servicios que celebren los contratos
de adquisiciones y servicios a que se refiere esta Ley deberan garantizar, a favor
de la contratante: :

1. El anticipo que reciban.

IL. Los bienes o materiales que reciban,

+ IIL. El cumplimiento de los contratos.

IV.Ensu caso, los defectos o vicios ocultos de los bienes.
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Las garantias a que se refieren las fracciones I y II deberan constituirse por la

totalidad del monto del anticipo o del importe de los bienes o materiales. En el caso

de la fraccién III, las garantias se constituiran por el diez por dento del importe

total del contrato, sin incluir el impuesto al Valor Agregado, y en la hipétesis de la
fraccién 1V, las garantias se constituiran hasta por el diez por ciento del importe

total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. .

- Tratandose de contratos abiertos, la garantia de cumplimiento_'s‘e;copstimiré porel

diez por ciento de la cantidad méaxima o del importe del-plazo maximo, y la
garantia de defectos o vicios ocultos se constituira hasta por-el diez por ciento de
12 cantidad méxima o del importe del plazo maximo, sin incluir el Impuesto al
Valor Agregado. T

Las clases, constitucion, reajustes y devolucién de laé;-gai'antias a que se refiere este
articulo, serdn establecidas por el reglamento de esta Ley.

(...)”"

“Articulo 67.- El procedimiento de licitacién ptblica comprende las siguientes
fases: e

L Publicacién de la convocatoria;. -

IL. Venta de las bases de licitacién;

ITL. Visita, en su caso, al sitio donde se vayan a suministrar los bienes o a prestar
los servidlos; - -~

IV. Junta déaéla_r__eicioﬁgs, en su caso;

V. Acto de presentacién y apertura de propuestas;

VI. Andlisis y evaluiacién de propuestas;

VIL Dictamen de adjudicacién;

VIIL. Fallo; °

IX. Suscripcién del contrato; y

X. Suministro de los bienes ¢ inicio de Ia prestacién del servicio.

(. |

Articulo 90.- En el procedimiento de invitacién restringida se deber4 observar lo
siguiente: '

L Se invitar4 a un minimo de tres personas seleccionadas de entre las que se
encuentren inscritas e n el catélogo de proveedores y de prestadores de servicios.

Se podra invitar a personas que no se encuentren inscritas, cuando en el giro
correspondiente del catalogo de proveedores y prestadores de servicios no exista
el registro minimo de personas requeridas para tal modalidad;
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IL. Las bases de la invitacién restringida indicaran los aspectos de la adquisicién o
contratacion; y
H1. Seran aplicables, en lo conducente, las disposiciones de la licitacién publica.
(--)
Articulo 93.- La Secretaria, organismos awahares, tribunales adlnlrustratlvos y
municipios, solicitardn al comité el dictamen de procedencia del procednmento de
adjudicacién directa, acreditando previamente: S
I. La descripcidn general de los bienes a adquirir o€l servicio a contratar,
II. La justificacién o conveniencia de llevar a cabo la adjudlcaaén directa; y
11 Certificacién de suficiencia presupuestaria. '
El oficio justificatorio a que se refiere la fraccién II, debera formularse porel titular
de la unidad administrativa interesada en la’ adqu151c10n de los bienes, la
contratacién de servicios o el arrendan'uento
() | -
Articulo 120.- Los contratos relaaonados con Ias materias reguladas por la Ley
referirdn, como minimo, lo s1gu1ente )
I. Objeto; o
II. Fecha de suministro de Ios blenes 0 penodo de prestacién del servicio;
III. Datos del procedlmxento que d10 origen al contrato;
IV. Importe total;
V. Porcentajes, ntimero y fechas de las exhibiciones y amortizacién de los anticipos
que se otorguen; . - o
VL. Formalidades para el otorgarmento y cobro de garantlas,
VIL Penas convencnonales por causas imputables al proveedor o prestador del
servicio, las que se determinaran en funcién del incumplimiento de las condiciones
convemdas, ¥ que en ningtin caso podran ser superiores, en su conjunto, al monto
de la garanﬂa de cumplimiento. Las dependencias, organismos auxiliares,
tribunales administrativos y municipios deberan fijar los términos, forma y
porcentajes para aplicar las penas convencionales;
VIII. Términos en que el proveedor o prestador del servicio, en su caso, reintegrara
las cantidades que, en cualquier forma, hubiere recibido en exceso por la
contratacion;
IX. Causales por las que la Secretarfa, organismos auxiliares, tribunales
administrativos o municipios podrén dar por rescindido el contrato y sus efectos;
X. Las consecuencias de Ia cancelacién o terminacidn anticipada por causas
imputables al proveedor o prestador del servicio;
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XI. Sefialamiento del domicilio de las partes, ubicado en el territorio del Estado, o

bien, domicilio para ofr y recibir notificaciones; y

XII. Renuncia expresa al fuero que les pudiera corresponder en funcién de su

domicilio o vecindad presente o futuro.

(...)

Articulo 128.- Las garantfas a que se refiere la Ley seran exhibidas:

L. La de anticipo y por los bienes o materiales que reciban los proveedores, dentro

del plazo de diez dfas habiles posteriores a Ia suscripcién del contrato;

II. La de cumplimiento, dentro del plazo de diez dias habiles posteriores a la

suscripcién del contrato respectivo, salvo que el objeto del coritrato se cumpla

dentro de dicho plazo; G b

IIL La de defectos o vicios ocultos de los _biexies,‘d?ntfo del plazo de cinco dias

habiles siguientes a 1a recepcién de los bié_h'esf R

IV. La derivada de la instancia de inconformidad, ser4 exhibida al momento de

solicitar la suspensién del acto motivo- de la inconformidad; Ia de la contra

garantia, dentro de los tres dias sigbierite_s‘al que tenga conocimiento el adjudicado

afectado con la suspensién so]icitada"por_ el inconforme; y

V. La de seriedad de la postura, en el acto de presentacién, apertura y evaluacién

de posturas, dictamen y fallo de adjudicacién.

() . |

Articulo 129.- Las garantias se constituirén, en su caso, a favor del Gobierno del

Estado de México, entidad, tribunal administrativo o municipio convocante,

Las garantias a que se refiere Ia Ley, inicamente se harén efectivas por el concepto

gatantizado. .

Articulo’ 130.-. Las garantias deberdn exhibirse a través de fianza, cheque

certificadq_ 0 ':che'que de caja, en su caso, otorgadas por institucién debidamente

autorizada y estarn vigentes:

ILLade anticipo, hasta la total amortizacidn del mismo;

II. La de bienes o materiales que reciban los proveedores o prestadores, hasta la

devolucién o pago a satisfaccién del bien, producto o servicio;

I La de cumplimiento, hasta la total extincién de las obligaciones pactadas a

cargo del proveedor o prestador del servicio;

IV. La de defectos o vicios ocultos, por lo menos un afio contado a partir de la
- recepcion de los bienes, atendiendo a su propia naturaleza; y

V. La derivada de la instancia de inconformidad, hasta que se resuelva en

definitiva dicho procedimiento. '

.y
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De los preceptos legales insertos, se obtiene que la adquisicién de bienes,
enajenaciones, arrendamientos y servicios, se adjudican por medio de licitaciones
publicas, por medio de convocatoria publica y excepcionalmente por invitacién
restringida o adjudicacién directa. :

Luego, procedimiento de licitacién publica compreﬁéle las sigﬁié{ttGS'fases: publicacién
de la convocatoria, venta de las bases de licitacién, __;Zifisit'a,'“eﬁ,.éu «caso, al sitio donde se
vayan a suministrar los bienes o a prestar los servicios; junta de aclaraciones, en su
caso; acto de presentacion y apertura de propuestas, anéalisis y evaluacion de
propuestas, dictamen de adjudicacién, fallo, suscripcién del contrato, asi como
suministro de los bienes o inicio de la prestac\ién'd'e'l servicio.

Es de precisar que las convocatorias cQﬁﬁénen los siguientes datos: el nombre de la
convocante, la descripcién genérica de1os bienes o servicios objeto de la licitacién, as{
como la descripcién especifica de por 1los menos cinco partidas o conceptos de mayor
monto, de ser el caso; la indicacién de si la licitacidn es nacional o internacional, asi
como que las propuestas ‘debera presentarse en idioma esparfiol; el origen de los
recursos, el lugar. y plazo de entrega, asi como las condiciones de pago, la indicacién
de los lugares, fechas, horarios y medios electrénicos en que los interesados podrén
obtener las .baseé‘_ de _'lié‘i,ta'c"ién ¥, en su caso, el costo, forma de pago y si la licitacién
sera presencial, electrénica o mixta; la fecha, hora y lugar dela o las juntas aclaratorias,
en su caso; la fecha, hora ¥ lugar de celebracién del acto de presentacion, apertura y
evaluacion de -ﬁropuestas, dictamen y fallo; para el supuesto de que se trate de
contratos abiertos, las cantidades y plazos minimos y méximos; la indicacién de las
personas que estén impedidas a participar; la garantia que se ha de otorgar para
asegurar la seriedad de la postura, tratandose de subasta; en su caso, la garantia de -
defectos o vicios ocultos de los bienes segun lo determine la convocante, debiendo
justificar dicho requisito; los criterios especificos que se utilizaran para la evaluacién
de las propuestas y adjudicacién de los contratos; asi como la justificacidén para no

aceptar proposiciones conjuntas.
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El procedimiento de la licitacién publica, se desarrolla de la siguiente forma: el acto de
presentacion y apertura de propuestas se lleva a cabo por el servidor piblico que
designe la convocante; el Comité de Adquisiciones y Servicios evalta y analiza las
propuestas técnicas y econdmicas presentadas por los licitantes en el &mbito de las
respectivas competencias de sus integrantes, a efecto de emitir el dictamen de
adjudicacidn; las bases de licitacién se ponen a la venta desde la fecha de publicacién
de la convocatoria, hasta el dia hébil anterior a la fecha d_é'ce_z_l‘ébraci\c’m de la junta de
aclaraciones o, en su defecto, del acto de presen’ca'é'ién 'y apertura'de propuestas; las
convocantes tienen la posibilidad de modificar los plazos  térmirios establecidos en la
convocatoria o en las bases de licitacién, hasta cinco dias hébiles anteriores a la fecha
de la celebracién del acto de presentacidn y apertura de prbpuestas; sin embargo, las
meodificaciones no limita el ndimero de licitantes, si;st;ihzir 0 variar sustancialmente los
bienes o servicios convocados originalmente,” ni adicionar otros distintos; las
modificaciones a la convocatoria o a las bases se haran del conocimiento de los
interesados hasta tres dias habiles’ \anfe_s ‘de la fecha sefialada para el acto de
presentacién y apertura de propuestas; el fallo se emite dentro de los quince dias
hébiles siguientes a la publicacién de la convocatoria; en tanto que los licitantes se
pueden registrar hasta el dfa y la hora fijados para el acto de presentacién y apertura
de propuestas. LA

* El acto de presentacién y apertura de propuestas se celebra de manera péblica y e
presencia de ;téd_ds"los oferentes, en la siguiente forma: los licitantes presentan por
escrito y.en sobre cerrado por separado, sus propuestas técnica y econdmica, asi como
los demés documentos requeridos en las bases de la licitacién; la apertura de
propuestas se pueden efectuar cuando se haya presentado una propuesta cuando
menos; se abren las propuestas técnicas, se desechan las que cuantitativamente no
cumplan con cualquiera de los requisitos establecidos en las bases de licitacién,
poniéndolas a disposicién del interesado conjuntamente con el sobre que contenga la
propuesta econdmica; se procede a la apertura de las propuestas econdmicas de los
licitantes cuyas propuestas técnicas fueron aceptadas cuantitativamente; se desecha las
propuestas econdmicas que cuantitativamente no cumplan con cualquiera de los
requisitos establecidos en las bases de la licitacién, poniéndolas a disposicién del
interesado; efectuada la apertura de las propuestas téicas y econdmicas, se elabora el
acta relativa a esta etapa del procedimiento Yy posteriormente, se pone a disposicion del
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Comité de Adquisiciones y Servicios, quien evalia y analiza las propuestas
presentadas y formula el dictamen que sirve de base para el fallo; para el caso de que
el procedimiento de licitacién se realice por conducto del COMPRAMEX, las
propuestas técnicas y econdmicas se presentan en los formatos electrénicos a que se
refieran las bases respectivas, en el que se observan las mismas condiciones ya
prescritas; si es el caso, que el procedimiento de licitaciéh_:‘f‘se_ desahogue bajo la
modalidad de subasta inversa, una vez que se haya realizado la:evaluacién de las
propuestas, se informa a los postores el momento en que dar inicio la etapa de ofertas
subsecuentes de descuentos. ST

El procedimiento de invitacién restringida, .-ptoéede cuando se hubiere declarado
desierto un procedimiento de licitacién, o ¢l impo_rteﬁe la operacién no exceda de los
montos establecidos por el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México
del ejercicio correspondiente. En la i_ni?it\éciéh deber4 especificarse si en el proceso de
asignacion aplicard la modalidad de subasta inversa.

Este procedimiento comprende -l%‘invitacién de tres personas cuando menos, que son
seleccionadas de entre las que se inscriban en el catalogo de proveedores cuando exista
el numero de proveedores "ref_eg.ido's y se desarrolla los términos de la licitacién pablica,
a excepcién de la publicacién dé la convocatoria,

Luego, procede :'d_e la’ adjudicacién directa cuando los servicios requieren de
experiencia,‘j’_cém_iéas o equipos especiales, o se trate de la adquisicidn de bienes usados
o de caracteristicas especiales que solamente puedan ser prestados o suministrados por
una sola persona; entre otros supuestos.

Para el procedimiento de adjudicacién directa, la convocante solicita previamente al
Comité el dictamen de procedencia del procedimiento de adjudicacién directa,
acreditando la descripcién general de los bienes a adquirir o el servicio a contratar, la
justificacién o conveniencia de llevar a cabo la adjudicacion directa, asi como la
certificacion de suficiencia presupuestaria.

Una vez adjudicado el bien, el contrato se firma dentro de los diez dias habiles
siguientes al de la notificacién del fallo.
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Constituyen requisitos de los contratos el objeto, la fecha de suministro de los bienes o
periodo de prestacién del servicio, los datos del procedimiento que dio origen al
contrato, el importe total, los porcentajes, ntimero y fechas de las exhibiciones y
amortizacion de los anticipos que se otorguen, las formalidades para el otorgamiento
y cobro de garantias, las penas convencionales por causas irhpﬁtables al proveedor o
prestador del servicio, las que se determinarén en funcién del incumplimiento de las
condiciones convenidas, y que en ningtin caso podrén ser superiores, en su conjunto,
al monto de la garantia de cumplimiento. Las dependencias, organismos auxiliares,
tribunales administrativos y municipios fijan I_Qs._xtérhg_in_o_s; forma y porcentajes para
aplicar las penas convencionales; los términos enque él-proveedor 0 prestador del
servicio, en su caso, reintegrara las cantidades que, en cualquier forma, hubiere
recibido en exceso por la contratacion; las causales por las que la Secretaria, organismos
auxiliares, tribunales administrativos o’ municipios podran dar por rescindido el
contrato y sus efectos; las consequerici:as\dé;lé cancelacién o terminacidén anticipada por
causas imputables al proveedoro pgesfadér del servicio; sefialamiento del domicilio de
las partes, ubicado en el ;t_er_'ritor’io‘_‘dégl'Estado, o bien, domicilio para oir y recibir
notificaciones; as{ como la renuncia expresa al fuero que les pudiera corresponder en
funcién de su domicilio o.vecindad presente o futuro.

Por otra parte, 10s proveedores o prestadores de servicios que celebren los contratos de
adquisiciones y servicios tienen el deber de garantizar, a favor de la contratante el
anticipo que reciban, los bienes o materiales que reciban, el cumplimiento de los
contratos; en ‘su 'céso, los defectos o vicios ocultos de los bienes, instancia de
inconformidad y de seriedad de Ia postura.

Las garantias se constituyen, en su caso, a favor del Gobierno del Estado de México,
entidad, tribunal administrativo o municipio convocante; sdlo se pueden hacer
efectivas por el concepto garantizado.

Las garantias se exhiben a través de fianza, cheque certificado o cheque de caja, en su
caso, otorgadas por institucién debidamente autorizada y estardn vigentes: la de
anticipo, hasta la total amortizacién del mismo; Ia de bienes o materiales que reciban
los proveedores o prestadores, hasta la devolucién o pago a satisfaccion del bien,
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producto o servicio; la de cumplimiento, hasta la total extincién de las obligaciones
pactadas a cargo del proveedor o prestador del servicio; la de defectos o vicios ocultos,
por lo menos un afio contado a partir de la recepcién de los bienes, atendiendo a su
propianaturaleza; y la derivada de la instancia de inconformidad, hasta que se resuelva
en definitiva dicho procedimiento.

En este contexto, se concluye que EL SUJETO OBLIGADO(-lé*a'si&ste la facultad de
convocar a procedimientos adquisitivos ya sea licitacién ptiblica, invitacién restringida
o adjudicacién directa; por ende, la informacién solicitada es de caracter publico, en
atencién a que la genera, posee o la administra EL SUJETO._OBLIGADO, en ejercicio
de sus funciones de derecho publico, moﬁvoipdfr-fel -cual se actualiza en supuesto
juridico, previsto en los articulos 2, fraccién 'V, 11 y.41 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, mediante la respuesta impugnada EL SUJETO OBLIGADO entrego con
relacion a la licitacién piiblica EA-915062926-NA-2012 referente a la adquisicién de tres
mil quinientos kits deportivos paralos Pparticipantes de la Olimpiada Nacional dos mil
doce; el acta de celebracién’ dela junfa‘aclaratoria de dos de abril de dos mil doce, acto
de presentacién, apertura y. evaluacién de propuestas, asi como dictamen, ambos de

seis de abril de dos mil doce; fallo de adjudicacién de nueve de abril de dos mil doce,

contrato a'dihiﬁi;tfe{ﬁi}g.Efléfédciiiisiéiones de bienes y servicios con niimero de control

CABS-006/2012 de niueve de abril de dos mil doce; pdliza de fianza con ntimero de serie
y folio OM1_98030 de nueve de abril de dos mil doce; péliza de fianza con niimero de
serie y folio. OM199461 de veintisiete de abril de dos mil doce, asf como factura con
folio 1231 de cinco de septiembre de dos mil doce; sin embargo, EL SUJETO
OBLIGADO fue omiso en entregar la convocatoria piblica, ni las bases de licitacién
respecto a la referida licitacién publica; por ende, razén suficiente para arribar a la
plena conviccidn de que entregd informacién incompleta.

Por otra parte, a través de la respuesta impugnada y con relacién al procedimiento de
adjudicacién directa AD-005/2013 relativo a la adquisicion de kits deportivos paralos
deportistas y entrenadores participantes en la olimpiada y paraolimpiada nacional dos
mil trece, EL SUJETO OBLIGADO entregé EL RECURRENTE: acto de presentacidn,
‘apertura y evaluacién de propuestas, dictamen y fallo de adjudicacién; dictamen de
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adjudicacidén; asi como fallo de adjudicacién todos doce de marzo de dos mil trece;
contrato con niimero de control CABS-006/2013 de catorce de marzo de dos mil trece,
pdliza de fianza 1609698 de catorce de marzo de dos mil trece; poliza de fianza 1609703
- de ocho de abril de dos mil trece, factura con serie 1645 de diez de abril de dos mil
trece; sin embargo, esta informacién es insuficiente para tener por satisfecho el derecho
de acceso a la informacién pttblica de EL RECURRENTE, to’d_’é vez que EL SUJETO
OBLIGADO fue omiso en entregar el dictamen de procedenq_ia'-\dél\procedimiento de
adjudicacién directa. e e

En este mismo contexto, por medio de Ig,";ljespu‘esta impugnada, respecto al
procedimiento de adjudicacién directa AD-002-2014 referente a la adquisicion de tres
mil quinientos kits deportivos para los deportistas mexiquenses que participarian en
la olimpiada y paraclimpiada nacional dos mil' catorce, EL SUJETO OBLIGADO
entregd a EL RECURRENTE: e} acto de presentacién y apertura de propuestas; acto de
analisis y evaluacién de propuesta yem151on de dictamen; fallo de adjudicacién, todos
de nueve de abril de dos mil catorce; contrato administrativo de adquisicién de bienes
con numero de control CA-B&OOG/ZQM._de diez de abril de dos mil catorce; podlizas de
fianza con folios 727469 y 727475, ambas de catorce de abril de dos mil catorce, asf como
factura de diez de junio de dos mil catorce; pero, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso
en entregar el dictamen de procedencia del procedimiento de adjudicacién directa.

En consecuenc'ia.,\ se mddi'fica la respuesta impugnada para el efecto de ordenar a EL
SU]ETO_'QB_LIGAD_Oa entregar a EL RECURRENTE via EL SAIMEX, la siguiente
informacion: e

1. Con relacién a la licitacién publica EA-915062926-NA-2012 referente a la
adquisicién de tres mil quinientos kits deportivos para los participantes de la
Olimpiada Nacional dos mil doce: la convocatoria publica, asi como las bases de
licitacidn respecto a la referida licitacién publica.

2. Respecto al procedimiento de adjudicacién directa AD-005/2013 relativo a la
adquisicién de kits deportivos para los deportistas y entrenadores participantes
en la olimpiada y paraclimpiada nacional dos mil trece: el dictamen de
procedencia del procedimiento de adjudicacién directa.
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3. En cuanto hace al procedimiento de adjudicacion directa AD-002-2014 referente
a la adquisicién de tres mil quinientos kits deportivos para los deportistas
mexiquenses que participarian en la olimpiada y paraolimpiada nacional dos
mil catorce: el dictamen de procedencia del procedimiento de adjudicacién
directa.

Asf, con fundamento en lo prescrito en los articulos 5, pérrafc_i-‘_d_é&imo séptimo, fraccién
IV de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de Meéxico; 1, 48, 56, 60
fraccién VII, 71 fraccién Iy 75 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién

Piblica del Estado de México ¥y Municipios, este Pleno:
RESUELVE

PRIMERO. Es procedente el recurso . de “revisién y fundado el motivo de
inconformidad hecho valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando

Quinto de esta resolucién. N

SEGUNDO. Se modifica la respuesta impugnada para el efecto de ordenar a EL

SUJETO OBLIGADO a entregar a EL RECURRENTE via EL SAIMEX Ia informacién

publica solicitada . a través de solicitud  de informacién con folio ﬁ
OO254/IMCUFIDE/IP/2014, consistente en el siguiente Sdpofté documental: o

“1.-Con. velacién.a In licitacién publica EA-915062926-NA-2012 referente a Ia -
adquisicion -de tres mil quinientos kits deportivos para los parficipantes de Ia ﬁ
Olimpiada Nacional dos mil doce: la convocatoria piiblica, asi como las bases de

licitacion respecto a In referida licitacion piiblica.

2. Respecto al procedimiento de adjudicacién directa AD-005/2013 relativo ala

adquisicién de kits deportivos para los deportistas y entrenadores participantes en

la olimpiada y paraolimpiada nacional dos mil trece: el dictamen de procedencia del

procedimiento de adjudicacién directa.

3. En cuanto hace al procedimiento de adjudicacién directa AD-002-2014 referente

a la adguisicion de tres mil quinientos kits deportivos para los deportistas

mexiquenses que participarian en la olimpiada y paraolimpiada nacional dos mil -

catorce: el dictamen de procedencia del procedimiento de adjudicacion directq.”
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TERCERO. REMITASE al Titular de la Unidad de Informacion de EL SUJETO
OBLIGADO, para que conforme al articulo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién Pdblica del Estado de Meéxico y Municipios y numeral SETENTA de los
Lineamientos para la recepcion, tramite y resolucién de las soli"cit_udes de acceso a la
informacién publica, asf como de los recursos de revision qﬁé"iclléberén observar los
Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Ptiblica del
Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de
quince dias habiles. S R

CUARTO. NOTIFIQUESE a EIL, RECURRENTE.y higase de su conocimiento que en
caso de considerar que la presente resolucion Ie_.cail's"a algun perjuicio, podra promover
el juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado
por el articulo 78 de la Ley de Tr@nspa“ijenc‘_i_a y Acceso a la Informacién del Estado de

México y Municipios.

ASI LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA y

Ausente en votacidn
Josefina Rom4n Vergara
Comisionada presidenta

! ) 36 de 37

2




/
i
|
H
]
i

Recurso de 01772/INFOEM/2014

revisif’;q: : ’
Ry « Reaurente: | :
: Sujeto Instituto Mexiquense de Cultura
Obligado: Fisicay Deporte
Comisionada

ponente:

Eva Abaid Yapur

. Arlen Sfu Jaime Merlo
L _"Cbmis'idnada

Javier Martinez sz-x -
Comisionado .~ -

Esta hoja corresponde a la resolucié

(e veintiocho de octubre de dos mil
el recurso de revisién 01772/INFOk

/IP/RR/2014.

catorce, emitida en

f
|
37 de 37 f
|
[





